
  

  

    

Gualaceo, 03 de enero de 2017 

Señor 

GENARO MAURICIO COELLAR LITUMA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato dirigirme a Ud. para comunicarle que los Socios de la Compañía 

HOSTERIA SANTA BARBARA HSBRESORT CIA. LTDA., conforme consta en la Escritura 

de Constitución de la misma, resolvió por unanimidad elegir a Ud. GERENTE de la citada 

empresa, para el período de DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del 

presente documento, en el Registro Mercantil de Gualaceo. 

A Usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, según lo previsto en el Estatuto, Social contenido en la Escritura de Constitución 

autorizada por el Notario Décimo Primero del Cantón Cuenca, Dr. Mauricio Barros, el 30 de 

diciembre de 2016, instrumento que se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón 

Gualaceo conjuntamente con el presente nombramiento. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

  

     e 
el 

Ced. 0102172483 

GERENTE 

  

  
   



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON GUALACEO 

  

Número de Repertorio: 5 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio:  05-ene-2017 

    
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha cinco de enero de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de 
NOMBRAMIENTOS MERCANTILES No. 2 en las fojas 2 a 2 del Tomo 1 celebrado entre: ((COELLAR LITUMA GENARO 
MAURICIO en calidad de GERENTE], [HOSTERIA SANTA BARBARA HSBRESORT CIA. LTDA. en calidad de 
COMPANÍAJ) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

HOSTERIASANTA 20 Nombramiento. 
BARBARA HSBRESORT ' a : 
CIA. LTDA. 

GUALACEO, viernes 6 de enero de 2.017 

Impreso a las: 17:01:27 

Elaborado por: Juana León López 

     
"Ab. Mariela Vanegas 

Registradora de la Propiedad (E) 
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